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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03551/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Apaxco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S: 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha primero de abril de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00045/APAXCO/IP/2019 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Apaxco, mediante la cual requirió:

Solicitud de folio: 00045/APAXCO/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“cual es el cargo en presidencia del señor XXXXXXXXXXXXXXX, asi como cuanto gana y sus recibos de nomina desde el inicio de la administración hasta el 30 de marzo, y sus atribuciones asignadas por la ley, y sus actividades diarias.” (Sic.)


MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado presentó dio respuesta, en los términos de tres documentos adjuntos en formato pdf, que contienen lo siguiente:

· “Resp 00045-APAXCO-IP-2019.pdf”:  muestra un oficio con número de identificación PMA/UMTyAIP/0254/2019 en el que la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, informó que anexa la respuesta que emitieron las unidades administrativas de Tesorería Municipal y la Coordinación de Recursos Humanos.

· “ANEXO 1.pdf”:  se observa el oficio con número de identificación TES-OI/095/2019, signado por la Tesorera Municipal, dirigido a la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la que le indicó lo siguiente:

“… hago de su conocimiento que la persona antes mencionada no se encuentra laborando dentro de esta institución, a fin de dar contestación a dicho requerimiento.”

· “ANEXO 2.pdf”: contiene el oficio PMA/RH/083/2019/2019, signado por el Coordinador de Recursos Humanos y dirigido a la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, por el que le informó:

“… A fin de dar contestación a dicha solicitud, hago de su conocimiento que con base a los datos brindados, esta área no cuenta con el registro que coincida con el nombre antes mencionado.”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha, siete de mayo de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO:
[bookmark: _GoBack]“cual es el cargo en presidencia del señor XXXXXXXXXXXXXXX, asi como cuanto gana y sus recibos de nomina desde el inicio de la administración hasta el 30 de marzo, y sus atribuciones asignadas por la ley, y sus actividades diarias” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
“si bien el ayuntamiento señalo que no hay ninguna persona con ese nombre de sus trabajadores, no se realizo una busqueda mas profunda en las areas porque con el nombre y primer apeido que di, se deben de proporcionar los datos solicitados, por lo que estan incumpliendo con lo señalado en la Ley de transparencia que los rige al no buscar y entregar la informacion con la que se cuenta y que solicite” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El cuatro de mayo de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 03551/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El trece de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Apaxco, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.  

En fecha quince de mayo del dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el cual remitió tres archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

· “ALEGATOS 03551-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: contiene un oficio con número de identificación PMA/UMTyAIP/0319/2019, signado por la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el que rindió Informe Justificado el Sujeto Obligado, en el que informó que realizó una nueva búsqueda en las unidades administrativas de la Tesorería Municipal y la Coordinación de Recursos Humanos y que anexa el resultado de dicha búsqueda. 
· “ANEXO 1.pdf”: contiene un oficio de identificación TM –OI/109/2019, signado por la Tesorera Municipal y dirigido a la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por el que informó lo siguiente:

“... hago de su conocimiento que la persona antes mencionada no se encuentra laborando dentro de esta institución, a fin de dar contestación a dicho requerimiento.”

· “ANEXO 2.pdf”: contiene un oficio PMA/RH/100/2019, signado por el Coordinador de Recursos Humanos y dirigido a la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, en el que le informó:

“…Derivado de lo anterior y con la información brindada por el usuario, se realizó la misma búsqueda exhaustiva obteniendo el mismo resultado, el área de recursos humanos no cuenta con un registro que coincida con la información brinda.” (Sic.)

d) Vista del Informe Justificado y manifestaciones del Recurrente.

Documentos que fueron puestos a la vista del Particular mediante acuerdo de fecha uno de julio del presente año, en términos de los dispuesto por el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que a la fecha de la presente resolución realizará manifestación alguna en relación al informe justificado.



e) Ampliación de plazo.

Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos.

f) Cierre de instrucción.

El cinco de julio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

V. Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S


PRIMERO. Competencia. 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular solicitó al Sujeto Obligado, que le informará respecto a un particular:

· El cargo en el área de presidencia que ostenta
· Sus funciones
· Actividades diarias 
· Salario 
· Recios de nómina desde el inicio de la administración hasta el 30 de marzo.

Al respecto, Sujeto Obligado remitió un oficio del Tesorero Municipal en el que informa que la persona mencionada por el Particular no se encuentra laborando dentro de la institución; así como un oficio signado por el Coordinador de Recursos Humanos en el que informa que en esa área no cuentan el registro que coincida con el nombre que señala el Recurrente.  

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, bajo el argumento de que la búsqueda en las áreas no era suficientemente profunda. 

Una vez admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que argumento haber realizado nuevamente la búsqueda en sus archivos y no encontrar registro con el nombre de la persona de la que requiere información el Recurrente.

Al poner el informe justificado a la vista del Recurrente, este no realizó ninguna manifestación. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción XI, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la falta de tramite a la solicitud de información. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez que se han expuestos antecedentes, es procedente entrar al análisis del agravio que da motivo a la presente Resolución; por lo que es menester destacar la fuente obligacional del Sujeto Obligado, así como de la competencia con la que cuenta para generar o poseer la información que el hoy Recurrente solicitó y la naturaleza de la información solicitada, así como el proceso de búsqueda en los términos siguientes:

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, de manera específica la solicitud del Particular y la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, así como la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente y el proceso de búsqueda realizado por el Sujeto Obligado.

El Particular solicitó al Sujeto Obligado, que le informará respecto a un Particular:

· El cargo en el área de presidencia que ostenta
· Sus funciones
· Actividades diarias 
· Salario 
· Recios de nómina desde el inicio de la administración hasta el 30 de marzo.

Es preciso señalar que el nombre que otorga el Particular a fin de que se realice la búsqueda en los archivos del Sujeto Obligado, atiende únicamente a un nombre y un solo apellido.

Ante la solicitud de información que realizó el Particular, el Sujeto Obligado, a fin de dar satisfacción a la misma, realizó una serie de Requerimientos a las áreas que integran su estructura orgánica, a manera de ejemplificar se inserta una impresión de pantalla del apartado de “Análisis de datos proporcionados para la solicitud”, que forma parte del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y que da muestra de los requerimientos de información que realizó el Sujeto Obligado:

[image: ]

Como puede observarse de la imagen inserta, se aprecia que el Sujeto Obligado requirió de dos áreas la información solicitada por el Particular, asimismo destaca que las unidades administrativas enviaron respuesta a dicho requerimiento, las cuales atienden íntegramente a los documentos adjuntos que son enviados en respuesta al hoy Recurrente.

La respuesta a la que recayó la solicitud de información del Recurrente, expone la búsqueda que realizaron las unidades administrativas de Tesorería Municipal y la Coordinación de Recursos Humanos, los que en términos generales, precisaron que no contaban con el registro de alguna persona que coincida con los datos proporcionados por el Recurrente, es decir el nombre y apellido de la persona de la cual solicitó la información.

Ahora bien, cabe la precisión de que el Sujeto Obligado, ante la interposición del Recursos de Revisión que nos ocupa, realizó una nueva búsqueda en las mismas áreas, es decir en la Tesorería Municipal y en la Coordinación de Recursos Humanos, obteniendo como resultado, el mismo sentido que en la respuesta; es decir que no se encontraron registros de la persona de la cual solicita la información el Recurrente.
 
Ante esta situación, es necesario realizar un análisis en torno a la búsqueda que realizó el Sujeto Obligado, esto con el fin de determinar si fue exhaustiva y razonable, o bien, determinar su deficiencia.

Al respecto, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Aparco, visible en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo010.pdf, señala en su artículo 41 que la integración de la Administración Municipal Centralizada comprende las siguientes unidades administrativas:

“ARTÍCULO 41.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 

I. Presidencia Municipal 
a. Secretaria Adjunta. 
b. Secretaría Particular. 
c. Secretaria Técnica. 
d. Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
e. Secretaría de Políticas Públicas y Programas de Bienestar. 
f. Vinculación Ciudadana, Grupos Vulnerables, Asociaciones y Religiones. 
g. Coordinación de Gabinete. 
h. Coordinación de Asesores.
i. Coordinador de Comunicación Social. 
j. Coordinación de Gobierno. 
k. Coordinación Jurídica. 
l. Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
II. Secretaría del H. Ayuntamiento. 
a. Oficialía Mediadora y Conciliadora.
b. Oficialía Calificadora.
 c. Oficialía del Registro Civil. 
d. Oficialía de Partes. 
e. Jefatura de Patrimonio Municipal. 
f. Archivo Municipal. 
g. Junta Municipal de Reclutamiento. 
III. Tesorería Municipal. 
a. Contador General. 
b. Coordinación de Ingresos. 
c. Coordinación de Egresos. 
IV. Contraloría Interna Municipal. 
a. Sub contraloría. 
V. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
a. Subdirector de Obras Públicas. 
b. Subdirector de Desarrollo Urbano. 
c. Coordinación de Ecología. 
d. Coordinación de Concursos y Contratos. 
VI. Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
a. Coordinación del Centro de Control, Comando y Monitoreo C2. 
VII. Dirección de Bienestar Social.
a. Subdirección de Bienestar social. 
VIII. Dirección de Atención a la Mujer.
IX. Dirección de Desarrollo Económico. 
a. Jefatura de Reglamentos. 
b. Coordinador de Fomento Agropecuario. 
c. Coordinador de Movilidad y Transporte. 
d. Coordinador de Turismo, Pueblos Indígenas, Desarrollo Metropolitano e Internacional. 
e. Coordinación de Mejora Regulatoria. 
X. Dirección de Servicios Públicos. 
a. Subdirección de Servicios Públicos. 
b. Coordinador de Infraestructura Hidráulica. 
c. Coordinador Administrativo de Agua Potable. 
d. Coordinación de Parques, Jardines y Panteones. 
XI. Coordinación de Educación. 
XII. Coordinación de Cultura.
XIII. Coordinación de la Juventud. 
XIV. Coordinación Académica de la Universidad Digital y Centro de Idiomas. 
XV. Coordinación Administrativa de la Universidad Digital y Centro de Idiomas.
XVI. Dirección de Administración. 
a. Coordinación de Recursos Humanos. 
b. Coordinación de Adquisiciones. 
c. Coordinación de Informática. 
XVII. Dirección de Salud y Protección Civil. 
a. Coordinación de Protección Civil. 
XIII. Coordinación de Catastro. 
XIX. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
a. Coordinación de Planeación. 
XX. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 
XXI. Unidad de Prevención del Delito.
a. Subdirección de Prevención del Delito. 
XXII. Las demás que se requieran temporal o permanentemente, previo acuerdo del Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)

En estudio a las facultades con las que cuentan las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado, destacan aquellas que son propias de la Tesorería Municipal, las cuales son enumeradas en el artículo 49 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, y que reza:
 
“ARTÍCULO 49.- La Tesorería Municipal de forma enunciativa y no limitativa, es el órgano encargado de:
I. La recaudación de los ingresos y responsable de realizar las erogaciones que realice el Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal;
II. Administrar la Hacienda Pública Municipal, determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones;
III. Iniciar, desahogar y resolver los Procedimientos Administrativos de Ejecución, imponer sanciones administrativas;
IV. Llevar los registros contables, financieros, y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
V. Formular el proyecto de presupuesto de egresos municipales;
VI. Presentar el informe de situación financiera, mediante informe anual;
VII. Coadyuvar en la elaboración de formatos oficiales, para manifestaciones, avisos y declaraciones;
VIII. Participar en la elaboración de convenios fiscales;
IX. Proponer al Ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer garantías a favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Mantener actualizado el padrón de contribuyentes de la hacienda pública;
XIV. Glosar las cuentas del Ayuntamiento y de la Administración Pública;
XV. Solventar las observaciones que le formule el Órgano Técnico de la Legislatura;
XVI. Expedir copias certificadas de documentos a su cuidado;
XVII. Coadyuvar con las áreas de la Administración, proporcionando de acuerdo a la finalidad, la documentación necesaria que obre a su resguardo, que pueda ser útil para efectos jurídicos y/o administrativos;
XVIII. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XIX. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas; y
XX. Las que determinen las disposiciones aplicables.”
(Énfasis añadido)

Por cuanto hace a las funciones descritas por el Tesorero Municipal del Sujeto Obligado puede observarse que entre otras, cuenta con la facultad para llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos, estos últimos entendidos como el gasto que se lleva a cabo por diversos factores, uno de ellos lo es el pago de salarios a los servidores públicos, por lo que es el área administrativa que cuenta con las funciones para expedir los recibos de nómina, y el pago de salarios en conjunto con la Dirección de Administración. 

Ahora bien, la Dirección de Administración cuenta entre otras atribuciones y obligaciones, con la de atender las relaciones laborales entre la administración pública y sus trabajadores, así, una de las áreas específicas pertenecientes a esta Dirección, lo es la Coordinación de Recursos Humanos, la cual cuenta con las atribuciones designadas en el artículo 152 del Bando Municipal en cita y que a la letra precisa:

“ARTÍCULO 152. El Coordinador de Recursos Humanos tendrá a su cargo la organización y control de los Recursos Humanos, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones:
I. Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal el personal que requieran para sus funciones;
II. Proponer programas de capacitación para el personal de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal;
III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que fijan las relaciones de trabajo entre el Ayuntamiento, la Administración Pública Municipal y los trabajadores del mismo;
IV. Tramitar las remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores;
V. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores;
VI. Administrar los recursos humanos y de servicio de las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal;
VII. Llevar el registro del personal que trabaje dentro de la Administración Pública Municipal, asegurándose de que todos los expedientes estén debidamente integrados y elaborar la nómina correspondiente en coordinación con la Tesorería Municipal, para realizar el pago de los salarios de los trabajadores y de los funcionarios; y
VIII. Las demás que ordenen las disposiciones legales aplicables.”
(Énfasis añadido)

Derivado del artículo en cita, se puede concluir que la Coordinación de Recursos Humanos coadyuva con la Tesorería Municipal en la expedición de los recibos de nómina y pago de salarios de los trabajadores, aunado a que lleva un registro en el que se da cuenta del personal que trabaja para el Sujeto Obligado, por lo que cuenta con la competencia para conocer en su totalidad el personal adscrito al servicio público del Sujeto Obligado.

De la misma manera, podemos observar que dentro de las facultades con las que cuenta la Coordinación, se encuentra la de reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración el personal que se requiera para las funciones propias a desarrollar, por lo que podemos advertir que también es el área administrativa competente para conocer las funciones y actividades que desarrollan los servidores públicos del Ayuntamiento de Apaxco.
En atención a lo antes expuesto es posible concluir que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para conocer, generar y archivar documentos que dan cuenta del nombre de todos los servidores públicos, así como sus cargos y áreas de adscripción dentro de la administración pública, de igual forma se encuentra en posibilidad de precisar sus actividades y salarios, e inclusive la expedición de los recibos de nómina, forma parte de las atribuciones de las áreas de Tesorería Municipal y Dirección de Administración. 

Por lo antes expuesto se colige que la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, específicamente la Coordinación de Recursos Humanos, son las áreas administrativas que cuentan con la facultad expresa de conocer, generar y archivar la documentación que puede dar cuenta de la información que solicita el Particular, lo anterior, por estar expresamente contemplado en el Bando Municipal del Sujeto Obligado.

En ejercicio de dichas atribuciones, el Sujeto Obligado realizó una búsqueda en sus archivos de la información solicitada por el Particular, a la cual precisó no contar con registro alguno de la persona que refiere el hoy Recurrente, en su solicitud, razón por la cual es procede advertir que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Aunado lo anterior y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dicha manifestación se encuentra relacionada de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a diversos aspectos laborales de una persona, que en términos del Sujeto Obligado no es un servidor público y no se encuentra en sus registros. 

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de hacer entrega de la información específica que solicita el Particular, en razón de que esta no obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Derivado de todo lo antes expuesto, es posible concluir que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que resultan competentes, determinando que no existe registro alguno de la persona señalada por el Particular en su solicitud de acceso a la información, por lo que se tiene por atendida la solicitud, en los términos antes expuestos; por lo que resultan infundados los argumentos de agravio hechos valer por el Recurrente.

No sin antes, puntualizar, que se dejan a salvo los derechos del Recurrente para solicitar nuevamente la información, con el nombre completo y correcto de la persona de la cual lo solicita. 

Por lo que, se advierte que el Sujeto Obligado atendió de manera adecuada la solicitud de acceso a la información, situación por la cual con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 00045/APAXCO/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo por lo que este Pleno: 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Apaxco.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00045/APAXCO/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica).
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03551/INFOEM/IP/RR/2019.
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